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DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

' ADVERTENCIA OFICIAL ••; 

JÍ'íiUego que los Srea.' Alcaldes (y. Secretarios reci
ban'los números der BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio'dé costumbre !donde permanecerá hasta el recibo 
deünúmero siguiente. ; • « t • ,: 

; Los Secretarios cuidanin de .conservar los BOLE
TINES coleccionados brdena'dameñte para su eñcua-
dérnacion" que'deberá verificarse cada'año. :- , 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

' Se süscribe en la lmpreiítá de la DIPUTACIOÍ) PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y l £ pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos depeséta.-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional ,1 que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos depeseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I G L A I . 

y ( ( f a c e t a d e l , ! ! ; d e Julio)..;, 

\PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE-MIMSTIIOS. 

; ':SS.. MH; ¿ i Rey D. Alfonso 'y la 
. Eeiná Dbña^^Mávía Cristina (Q.D.G.) 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. \ 

De igual J)enéÍBcip;g.ozan S; A. K . 
In S a w m í c i m a . j g r i i , , P m n / - P g g . ( j A A s -

túrias y/ SS . 'ÁA; R R . las Infantas 
Doña María Isábeli Doñá l iar í a dé 
la Paz y Doña María' Eulalia; • 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

' ÓrVDEN P Ú B L I C O 

. ' Circular.—Núm. 13 
" Lós'Sres. Álcáldés. de la provin

cia, 'Guardia civil,' agentes de órden 
público' -y déinás dependientes ,de 
mi autoridad," prócéderán i la bus
ca y captura de Alejo .Mvarez Se-
rránoj cuyas señas .se,expresan á 
continuación; que'fué' fugado de la 
cárcel de Villaaang'os, y en el'.cáso 
de ser habido lo: pondrán á dispdsÍ7 
¿ion' del Sr.' Juez dé Valencia de Don 
Juan, 'Sonde é s t t procesada. Lleva 
una caballería, cuyas señas también 
se expresan. • :" ' 

I-eoii 14 de'Julio de 1881. 
El Ool)ernBilor, 

'Joaquín de Posada. 

, Seüas deí Alejo. 

Edad 53' años, estatura 5 piés 2 
pulgadas, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz y boca regular, Barba poblada 
y negra, pantalón, chaijuetá y cha
leco dé paño negro, bliisa azul, som
brero blanco hongo, borceguíes de 
becerro blanco;'! 

• Señas de la yegua. 

.. Alzada 8 cuartas y media, peló 
castaño "claro, éñ' medianas carnes 
y al parecer bastante vieja herrada 
'do los cuátro remos, cabezada de 
correa y está, aparejada con .una 
álbarda campesina. r l ! "t 

' " ' SANIDAD. • 

Continúa lá relación de los indivi-
. ..[dúos nombrados para formar.las 
. Juntas: niunicipalés dé ISanidad 
' ijduranté ,él bieiuo dé'1881 a 83 én 
. . los.Ayuntamientos.que a bonti-
, nuacion se, expresan. 

• Gallegnitios. 

El'Sr.'Alcálde.' 

. .D.> Pablo, Espinosa y Recio, Md4 
dico. .,; : 
] D. Marcélo.Rios, Ministrante. 

D. Lucas de Prado, propietario. 
D. Policárpo Mayorga, id. 
D. José Rojo Godos, id; • ' ; 

L a Póla de Gordón. 
Presldehle. 

E l Sr. Alcalde.. 
. . Vocales. 

D. Pedro Robles González, Mé
dico. 

D.Jldefonso R . Chacón, Farma
céutico. 

D. Angel-Santos Hermosilla, C i 
rujano, i . 

D. Dacip Belzúz y Ramos, Vete
rinario. . 

D. Francisco González Arias, pror 
pietario. 

D. Pablo González Villa, id. 
D. Tirso Garcia, id. 

Reyero. 
Presldenle. 

E l Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Antonio Cándido R o d r i g ^ y 
Párroco: . . Wpw 

D. Luis del Perrero Fuente, pro
pietario. ' 

D. José González Rodríguez, id. 

Folgoso de la. Rivera. 

. .. Presidente. 

• E l Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Domingo Garcia Fernandez, 
propietario. / ^ 

D. Manuel Garcia Vega, id. 
D. Francisco García rAlonso, id.. 

Castrócontrigo. 
Presidente. 

i . E l Sr. Alcaide. . '. 
'-' • ' : .Vocales/ 

• D. Manuel Ariás, Médico. • 
D. Domingo Cadierno, Veterir 

hario.' •' '•. •• 
• D. Santos Cansado; Párroco.' 

D;' Marcos Carracedo, propietario. 
D. Pedro Martínez, id. ' ' 

. •' ., Ceírones dél Rio. ' .' 
Í*resldenie:. . ; 

"' Él Si'. Alcáldc. "*". -7 
' • Vocales.' '•' • . 

D. Benito Pernia, Practicante. 
D; Vicente .Labrador Noguera1, 

Veterinário. 
D. Buenaventura Fernández G a 

llego, labrador. ' ; 
D. Manuel Pérez Pisabarro.'id. 
D. Pedro Manjon, id. 

Ardo». 
Presidente. 

E l S r , Alcalde. 
Vocales. 

D. Francisco Pellitero Rey, Ciru
jano. 

D. Fabián Alonso Alyarez, pro
pietario. 

D. Pedro González Mateos, id. . . 
D. Romualdo García Jabares; id. 

Soñar. 
Presidente, 

E l Sr . Alcalde. 
Vocales. 

D. José Sainz Pardo, Médico. 
D. Eugenio Cavia, Farmacéut ico . 
D. Gregorio Martínez, Cirujano. 
D. Gregorio Aller, Veterinario. 
D. José Ordás, propietario. 
D. Gregorio Valladares, id. 
D. Ciríaco Alonso, id. 

Soto de la Vega. 
Presidente.. 

• E l Sr. Alcalde. 
Vocales. 

D. Antonio Carro Pérez, Médico. 
D. Pablo Otero Fuentes, labrador. 

, D. Domingo González, id. 
D. Pió Miguelez Bécares, id. 

Saucedo. 
Presidente. 

ÉISr . Alcalde. 

Vocálcs. 
D. Domingo Barrios. Vidal, P á 

rroco.' • ' . ' . ' • • • . ' 
• D: Hilario González, labrador. 
. D. Pablo Libran, id. . " 

'• Oimanés del Tejar. 
Presidente. ' 

E l . Sr . Alcalde." :• 
/Vocales.-

D. Francisco. Fernandez Garcia, 
propietario. . . 

D. Gregorio García,, id , 
• "D:-J6se"Gatcíary Garciaridr" 

Matalhm. 
Presidente. 

E l Sr. Alcalde. ' ' ' 
>'; Vocales.'. 

D. Gabriel Balbueua, Médico. 
.' D. Gregorio Diez, labrador. . 

D. S imón García, id. 
D. Francisco Rodríguez, id, 

L a Bañeea. 
Presidente. 

E l Sr . Alcalde. 
Vocales. 

D. Ricardo López Ibañez, Médico. 
D. Ramiro, Fernandez Ruiz, F a r 

macéut ico . 
D. Santiago Alvarez Pérez, V e 

terinário; ,.... ' 
D. Manuel Fernandez Centeno, 

industrial. 
D. Manuel Fernandez Cadórniga, 

propietario.' 
D. Felipe Mata, Abogado. 
D . Domicianó Garcia Gusano, i n 

dustrial. 
Congosto. 

Presidente. 
E l Sr; Alcalde. 

Vocales. 

D. Tomás Cubero, Médico. 
D. Francisco Gurdiel Rodríguez , 

labrador. • 
D. Tomás del Pino S. Juan. ' id. 
D. Francisco Alvarez N u ñ e z , id. 

Almanza. 
1 Presidente. 
. E l Sr. Alcalde, 

Vocales. 
D. Tomás Diez Novoa. 
D. Federico García del Campillo. 
D. Saturnino Cardario Tejedor. 1 

•i» 



Dsslriam. 
IVcstricule. 

E l Sr. Alcalde../ 
Vocñlcit. f -

D. Domingo Taladríd García; Mé
dico.' , ' "• \ i , 
; D . Gervasio Berciano. Falagan, 

labrador. ':. 
' D. Miguel Marcos Berciano,' id.;... 

B . S imón Escudero Marcos, id. 
Santiago jliillas. 

IkrcsI(Icnfi'. 
' E l Sr. Alcalde. 

Vocnlvs. 
D. Podro Piñal , Párroco. 
D. Simón Prieto, labrador. 
1). Francisco Ares Ares, id. 

Villamo!. , 
..-.BE,l•egUlentv;, 

K Sr. Alcalde. .; ; 

D.Eicardo Éujz. :' 
D/Pedrb Délg'adó. :' 
1). Saturnino Herrero. 

. . .. Sa/uiffún. ,,^ „.. . ,, 

E l Sr. Alcalde, , 
. . ' . VficnlcN. 

t) . RicardoUúiz' Cea,' Módico. 
D . Galo de Mies . Bustamante, 

Farmaceütico.. 
D. José Eúano.Eoi i ioso , Veteri

nario. ' " ' ! ' 
D. Santiago Floroz Herques. 
D. Lino-Nuflez Vidánes., •. ¡ 
D. Florencio Duro-Diez. . 

•céa. •;.•<••".•••' 
I'rcsldcntc. 

E l Sr. Alcalde. ' . ::,; . 

. D. Agustii í ÍJustamante, Médico. 
D. Segundo 'Alons í García. F a r 

macéut ico . ' 
D. Matias de .Tuan; Gutiérrez, l a 

brador..''.:. v :••<".•. r •: : 
D. Alejandro Fernandez Perez/id. 
D. Ag'ustin Diez Maesoj id. 

Castrillo de_ los P o l v a z á m . 

E ! Sr. Alcalde.'' "' 

D. Félix l íodriguez Alonso, Mé-
•dico.' , ' : ' : •'' ; 

D. Simón"del Rio' Salvadores, 
propietario. ', ,. 

D. Francisco-Alonso Puente, id. 
D. LuisEoldan Alonso, id'."'' "' 

Quintana y Coni/oslor,'^-,,. 
1 PresWci iJe . ' ' 

E l Sr..Alcalde. .... .... -

D. Manuel de la Torre Vega, Mi
nistrante. ...... 

D. Julián lliguolez Alvarez, P á 
rroco. 

D. Manuel Aldonza Vidales, pro
pietario. .- iH'.; . .J 

D. Eugenio, Santa María del Rio, 
' id. ; :a% ' •;; 

T'ali&lvtfiteros. •r,,;, : • 
.':> - ;. .'Prexldenli!. c . . ¿ 

• : E l Sr.. Alcaldes' • ¡ :' 

D. Sandalio de la R iva González, 
Médico. •'• ";'•'/1 

D. Antonio Fernandez Campoma-
nes, Ministrante'. •» >J 

D. Juan Antonio Diez, labrador. 
. , D . Bernai'dino (F.erntmdoz Diez, 

"id.^.'i"'. .'¡••'V; • '.:'• •'• . :"' '•• . • 
í ) . Manuel Diez,' id. 

Carrbo. 
Presldcnlc. '".' 

E l , S r . Alcalde. •.fei" 
/ÍÍIF}? ': Vocnlcrt.1:'.''. .", ' •:-' " ;•' 
^pi. Juan Alvarez Blanco, Médico. 

; J:D. Francisco Márcps.Qrdoñez,la
brador; ;.. ' . " • ': IV''1' 
• D. Gervasio Gonzalezi'idi^'y'íW ' 

D . ^ a c ú ñ d b Gimeno.fiarcía'i id;-;? 
Bl.'ObÜornador;'' -„/ .'' 

JToniluIii tío S*osntJiw •'.'. 
(Gontinwm.j 

'< SECCION DE íFOMEÑTO; 

Alinas. 

D. JOAQUIN D E POS/VDA ^ L D A Z , 
ABOliABO DE' LOS TRÍHUN ALES' DÉ 'ílk. 

,. NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE'ES-' 
' TA PROVINCIA. 
• . B i s o saber: Que por D. Manuel. 
Peñilla" Gárcia;. véciño" dé Navi'al', 
residente en el mismo; se Ha pre-
séntaJb en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia én él 
dia dé hoyj' del m?s • de la'fécha; á 
las once de su. mañana, una.splici-. 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la íüiha dé hierro y . otros 
metales llamada Jiicai'do! sita en 
término del pueblo deBurbia, A y u n 
tamiento, de "Valle de Finollcdo y 
punto llamado, la Garandela, y linda 
al'N., S. y E . con terrenos bravos; 
del referiio pueblo de Burbia y al;0.' 
con. el rio Burbia; l iaeé la 'desig:na-
cion de las;citadas 12' pertenencias 
en la forma siguiente:.,se' tomará 
como puntó de partida el centro de 
una escavacion que sé halla/ como 
á unos 40 metros de distariciá abN. 
de la peña Uamada de la Folguera, 
y á .unos 5 metros alEste;del cami-
no.que'del pueblo de Burbial sube á. 
los prados y liraña del misino, y, se 
medirán al N . 150. métro's, a l . S. 
otros 150, al E . 200, y .'.al Ó. otros 
200, con lo que se. formará, el rec
t á n g u l o . , '.; ', ', 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prcveiiidd por. la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia- lá 'presente solicitud 
sin perjuicio do,.tercero;:,10:que; se 
anuncia por medio del presentepara 
que en. el' término de sesenta. dias 
contados desde la fechado este edic
to, pnedan presentar, en este Gobier
no sus. oposiciones los que .se. consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre-
yieno el articulo 24'de la ley de mi
nería vigente. . ,. .• .' . .':' ::,'' 

León 4 de JuHo.de 1881. " 
. Joaqnlniile í*«sjmlii. 

te: se tomará como punto de para
da el centro aproximado de la eam-
.pa llamada el chas foudeiu^ 

i'Braña del Mostajar, donde ha 
' estaca clavada y se inedirán'';al Ni 

100,metros, al 'Sv'20Q,:al 8 4 6 0 ^ -
ál„O;;250, con lo qué s'éi formará'el 

^rpctángúíó. i g jy. •. 5 í? / 
7 Í Y r habiéhdo hecho .constar es té 
interesado "que tiene "realizado ;.el 

ÍUopósitaprevenido por la ley, he 
í d m i t i d o definitivamente por de
creto de este dia la presente soli
citud sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre-
seúfe para ¡que en, e l t érmindl l e se
senta dias coñtados 'des i le la,' fecha 
de este edicto, puedan presentar en. 
este Gobierno sus. oposiciones los 
que s e c o n s i d é r a r e n ' c q n d e r é c h o a l 

/todp.ó^parto del .íterreuo solicitado, 
. .según previene'é l 'art iculo 24 de la 
léy'd'o'minería vigente. . ..:' '„ . 
. , León 4 do.Julip,de_ 1881. _:.' jY;,:.; 

.. «fonnnltt clc.l[*osá(¡n.' 
' ' 1. '• " : : ' . . : • ' • - .... l U » ; 

• Hago'saber:. Qué por. ¿ ¡ Manuel 
Peuilla Garcíaj vecino de Navia,- se 
ha presentado en la'Sección-do F o 
mento do este Gobierno.de. provin
cia en el dia de hoy, del mes d é la 
fecha, á las once de su maSaoa, 
una solicitud'de' registvo pidiendo 
12 pertenencias de • la > mina'ido' hie
rro y otros metales- llamada Lola, 
sita en término del pueblo .de Bur-

'b'íá;'Ayuntamien'tb.de, ,VaIl¿;de: ¡Fi-
nólledó;; paragé' tjiie1 ll.aman;Serd ro
so del Mtístajo, ilirida al 'N^/S. y O. 
con terrenos bravos y al E . :con las 
cabanas llamadas Braña de! Mosta
jar del referido pueblo de Burbia; 
'hace la designación, de las cjtadas 
12 pertenencias en lá forma.signien-

. Hago saber: Que. por,- D. 'Emilio 
Coutp , Salcedo, vecino de Madrid, 
residente en esta' ¿iudad, se ha pre-" 
sentado en la Sección; de Fomento 
de esté Gobierno do provincia en el 
dia.de hoy, del mes de la fecba, á 
las diez 'de s ñ maüana'j una sól ic i -
tud d é i e g i s t r ó -.pidiéndo; SOjpéUe-
hericiás dé. la' inina'.dé'' tierras • aüri -
^s'ÍltóiÍBda:'ÍSfe^:!sitá:&''tff itol-
ñó deljiueblo' de V'oüs; Ayuntamien
to de TruchasV 'p'arage.;; qn'é''! llaman 
Bavuruélas,.'y liúda al . E . con chan
ceo la cuesta, S . . rio Busdongo, K 
peña la motá:de"besés, N . con tie
rras particulares; liaoevla' designa
ción de las'citadas;.80 pertenencias-
en,la forma siguiente: se tendrá por 
punto dé partida:cl- céntrico 'dé las 
labores antiguas allí. practicadas, 
desdé él S'é'mcdn'áii .'áOO metros al 
N . , 500 a l - S ; , ; « 0 a l ' E . y'^OO.al'p;, 
con lo que:qüedará;cérradó'él perí
metro. ' ' ' ' " ' ; -.'' 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que-,tiene-,realizado el 
depósito prevenido por l a ley, he 
admitido condicionalinéhte-pór de
creto de este dia l a presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medió del pre
sente para que on el término de. s é -
sénta'diás contados desdé l á fecha 
de. este, edicto, puedan presentar, én 
esto 'Gobierno sus ' oposiciónes' los 
quei se consideraren con deréchp al 
todo'ó'parto 'del terreno solicitátlp, 
s egún previene.el, articulo 24 d é l a 
ley dé'minería vigente. " " ,.'. . 

León, 4 dp JuIjo.de 1881.;?;,' •'• 
' :'*Toaquin de B*o^uilá. 

E l E x c m o . Sr. Ministro.de la. G o 
bernación con fecha'4'del actual me 
dice de Real orden ló siguiente: 

«Pasado ¡i informe del .Cqpsejq de 
T i h i d ü en pleno lá consulta elevada 

pqf¡ V , i S. á ¡este Ministerio 'pn''2Si dé 
Hayo anterior, relativa á ciértas'du-
das que .con motivp.d^la últ ima .re
novación'por mitad dé los Aj'unta-
rnientos hañ'bcurrido á 'V; S". sobre 
la inteligencialgue.se,debe dar á a l 
gunas dispdsicioiáés 'dé la ley para 
fii elección y organización, del Se
nado, con fecha 22 de Junio iiltimo 
ha emitido dicho' .altó cuerpo el .s i -
gúiei i té'díct i imen: - - . ¡ • • ' i ': '• 

«Excmo. Sr . : E n lieal prden:de l 3 
de esteinesse ha'encargado al Con
sejo qúé iriformé'réspéctó dé las du

que con motivo de la última re-
acion por mitad de los Ayunta-

ientos han ocurrido al Gobernador 
do la.prbyincía de Santander .sobre " 
la inteligencia que so débe dar'á.al-
gunas disposiciones d ^ l i . J e j ^ a m 
la elección ySPrgsuijzácioñ IdéU.Se-
nadó; sancionada 3 n Sí-de Fébifei'o 
de 1877/ , íg, ';'í| ¡Cí • 
''iLa' Sépcion fespéctiva d é ése Mi^ 
nisterio ha señalado muy oportunas 
mente en su nota cuales son aque
llas disposiciones; pero será conve- , 
niente recordarlas, para que esta 
consulta ofrezca la debida claridad. 

Según los artículos 25,26,27,28; 
y 29 de dicha ley el dia l . " de Enero 
todos los años los Ayuntamientos 
formarán y publicarán listas dé .sus 

^individuos y, de.un número; cuiidru-
plo ¡.dé;veciñosjiaélj'niismo pueblo -. 

. con* casa abiérta, que sean los que 
paguen msivór; cuota de contribu- ' 

"cionesíiré'cfa^ ' 
:.é^p9bsi^,.>ai;;,'^Uo(>^^U^.'el'!^P' 
dé. E aero / resolviendo i e l ¡, Ayunta»-
miento las, reclama'ciónes .que: sobre 

Jtó'misiú.asiséiragán én;ps.te"térinÍT . 
'npi'ántésjdél ;1..°, de ¡Febrerpii! lo's, .íjue • 
:no se conformen con-la. resoldcioñ 
podrán apelar á la Comisión provin
cial, quej enilosilS diásMsiguiéntes 
resolverá IcTqüé est imé justó;, de las' 
resoluciones d é l a s Comisiones pro-' 
vinciálés' cabe él ré'cuf sb'"dé "alzada 
anterila-;Audiencia,- -'deln territprió 
hasta él .dia :20 de Febréró, debiendo 

, fallarseliastá el l.'.cle Marzo;? y . a n -
tes del.8 del mismo mes.publicárán 
los; Ayúntamientos' las lista's'definid .' 
tívas:'-'" ¡i^ 'i'iííO'itri ¡r¡'3 tó-.í,..''!?>•> •• 

E l art: Sl.dicp.te^tualmente en su -
primer.párrafo: «Cada distrito m u 
nicipal e l é g i r i por los'individúes del 
Ayuntamiento" y mayores contribuí . . 
yentés : i qué.'seireíieren'los-larticu^ 
Ips.anteripreSiUn.número dp Gopa-
pramisarios'ig'ual "¡Via , s é x t a parte 
de los GoncéjaléslX1'- '•';''(' "í s^i-c-
-• Por-últimoi -los artículos 32 y--34 
confieren^al'Alcalde Ja presidencia 
de. las;mésás. interinas y;;d.efinit]va 
para .la .elección , de. . Compromisa
rios." ' ' • ' • ' ' ' 1' '• ' • y 

Con arreglo á las primeras de las 
prescvip'éiotíes quese" atiaban de enu
merar, en las' listas .publicadas en el 
eo^(^;aao.flgnVan,4Q^ iñfUyidóos 
que. íbrmabaiijlos Ayúutáhí iéntos é n 
l.°,.de;' Eno'ro;;y como muchos' de 
ellos.han de'cesar él primer dia del 
próximo año económico por np'.'har 
per sido/roelegidósifSe duda qúieiiés 
serán .Ips'.Cón céj ^j^'jti^ictóif^i^^iátf 
t e g . q é - l a ' n t f j ^ . f ^ ^ c a b i o ^ . d é íá? 
listas y.despiies dé, l.f de Jnlip'pcúiV 
riese, una' .eleccióii? Úé,''$en'á'dl9ré's; 
es.tó.est'si lia'n .de ser ;Ips'qúé,,.'está,n 
inscritos como tales Coucéjáles| aún-
(juo hayan..cesado;,pn,.;sus cargos, 
p.'Ios;q.úp-.(Iés.empéiíé'n estos en' la 
época üe-lá ¿leccipn. 

E l Gobernador do Santander de
duce del espíritu "y letra de la ley, 
que concede.el;,dei'e,c!io ¡eleqtqral ú 
los, intlividiiós de Ay úú'támi,eptó?ppr • 
virtud dejósfe c'argQ,.,y/;dóíl'á.'prési^ 
. d g n ( ^ ! ^ é . ^ , . m / i ^ n i ¿ t é r ^ ' l a í l ^ Ü -
calde ;(qup,.'ésViní,a . débg,'-,'sér. él?qúe 

jales eléctóre's'lián dg.sei'jljó^.que sé 
hallen en ejercicio en el 'móméntó 
do la cleccionp^'pérovábriga otras 
dudas^cu^a solución no proiipne. 
..'..Eptré los;,Cpnctsj ales .óúé'.cé.sarán 
:on'.l[,",de.¡JvdiÓi; pupdp i.'nabéi.'con^ 
tribuyénjos.' que?íén'gán. .clórepho á 
; ] f p ^ v ^ n , ' ^ [ e ^ q , c i a . , £ | o i ^ ' , p o m -
préndidós' eii 'las^istas én.prinismo 
concepto de coutrib'uyéntés, 'pó'rqüé 
paguen mayor contribución que 
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estos, :pero si ¡sé. les permite usar de 
tal derecho, que-'M podrían ¡ejerci
tar como Concejales, dada lasolu-
cion indicada en el párrafo anterior, 
sé ¡alterarían-las-l istas, qüe soló. 
deben comprender mi. número de 
contribuyentes cuadruplo del de 
Concejales. . ' • . • .TI ••- :• 

Aun hay más: como alguno de 
los - éléctorés, contribuyentos/ihan1 
sido elegidos Concejales, y si votan-
solo en esta calidad no serán y a los 
contribuyentes tantos'-como' señdla' 
la léyi pregunta- el Gobernador-si. 
'deberá' completarse la¡ listany- eri 
quo'fo'rmai •• 
• l ía-Subsecretaría del Ministerio: 

del digno cargo do V. E.,.enten-. 
diendo que las dudas éxpuestas de^ -
bén motivar una resolución gene^-
rál, y/ inío las dispbsicipnes'legalés-
apíicábtes al'Casbrdemv&strañie&stf 
letra y en su espíritu qué el-dnimo-
del legislador no fué dé modbi alffu= J 
no 'privar del derecho electorab.'á' 
los'qüe. s egún aquellas deben ejerT 
citarlo ni que.' lo"-disfrntéñ. los qué. 
lo han perdido opina-:«qúeidepeni 
tomar parte en lai elección de .Cóin.-. 
promisorios los Concejales :>qué;isé 
hallei ífuncionando cómo talé^ éii él-
moriiento en que se'verifique la-
elección, y rio los que. hayan cesa-, 
do ért el cargo, desapareciendo por. 
Id tanto el único motivo qne<se:ta4 
vo presente para incluirlos .en las 
listas, fuéran ó no máyores'contri-' 
buyentes;» y que los contribuyen
tes , incluidos, enjíJas,, listas :comp( 
.Concejales «también' 'deben'.' ser; 
considerados . .cptiiov - electores,. • y a, 
porqué ' su nombro figura, 'én' las 
listas, siquiera sea en éí cbncepto 
de Coñcejalésrya porque tienen úfi" 
déféaho'áeclarádo en Ta ley;i,seguh 
lacua l deben' ser; electores j o s m a 
yores contribuyentes.»'•- •;• «.:•'!•'; 
•f-H Cónsejov- qué- ha :e5:aminadó 
este asünto'con el detenimiento que 
por su importanciá- merece, entien
de queflas-dudas;'expuestasá Vi E : 
se puéden'J'resolvér'. ateniéhdosb'' al 
espíritu-y'áün á-la 'letra^misma dé 
la'ley de'8 de Febrero de laTTi'-'»; 

1 Dos elementos'han ¡do' concurrir 
á la elección de Compromisarios pa
ra k de'Se'níidóresy seghn el art;:31: 
los individuos de AyUntamienfó/ y 
los mayores contribuyehteSí'iinbs'y 
'ofros han do ser aquellos á quienes 
se refieren los articiClos anteriores; y 
como . estos .artículos, tratan. „de la 
ibrmacioh y rectificación dé'la lista 
que se ha de publicar como, defini
tiva antes 'del' 8 de Márzov 'és'; fevi-
dente que nunca' -.podrán-ser. • elec-s-
tores.si.no aquéllos 'cuyós. nombres 
apárézcáh en ellas.' 

Pera ioS qúe forman 'el primor 
elemento'ó grupo .deben réúiiir. s i -
multúneainente;dos,condiciones: ÍCT' 

en este concejito en tí Usía; de modo 
que'el que"carezca d é una'dé'éllaé 
nb .podrá; ser elector en 'calidad-.'dé 
Concejal.^ .,¡¡... , . . /..-K..i] j . , •„•, 

Ahora bien:,ppr, efecto,do...la ¡1,17 
finia renovación bienal de íos"Áyün-
t!iniion'tosí;/Hílti',,do''!césár'étí' 1'.* 'de 
Julio pi,ó'xi[h6,'segiin''manifiesta'. el 
Gobernadpiv.de %utandei',;;muclios 
do los individuo^ .qué. coiiiponian 
estaW'cbvpóiíicioñes'eíi'I." dé Enero 
y ha de añadirse que cu su conse
cuencia entrarán á sustituirlos otros 
tan.tQa;qiiQ¿h.abi'úii..resnltádo_£logír 
dos en Mayo de este año. 

Los quoicesaTcri.'>no! serán ya i n -
dimhfqs^ch ¡Aymtaíijietilq;, ba^á. de
saparecido él origen do su représeñ-j 
tacion, y ellos habrán perdido una-

dejas condiciones requeridas, mien
tras'-' que aquellos •• que los • hayan 
reemplazado , carecerán de la otra 
por no cbnkai''en la lista. Eñ concepto 
del Consejo, ni los tinos n i los' otros 
debén tomar parte en la des ignación. 
de los jConpromisarios, si ooürriésé 
Vina elección dé Senadores después 
d e l i d o ' "Julio y; antes t de-hueva 

tpublicacion dé las listas.' Poro entre 
los Concejales' qiio cesarán .en- i ¡•:de 
Julio'puede haDór algunos 'qué, úb 
éstábdo incluidos eá ' laü i s ta cerno 
c'ontribuyeutes,'-paguen mayor con-

'tribucion'qué'otros: de los escritos, 
-y sé há^propuesto-á' 'V^ 'E. i qué se 
censidére.¡taquelles.borne electores; 
•mas olí Coriséjp-.norácetitaiestaíopir-
nioh pues'; coh'duciria' a* alterar en 
uno dé.sus-eiementos 'la lista' defi-
.niti vá,! qüc'no'puede'sufrir semejan-

lite 1 variación sino on'las épocas . i con . 
las%for'ma¡idades'y-cbh la iritérven-

! cion ' i 'de -las corporaciones' y .'•.del 
Tribunal que determinaba ley . 'M ' , " . 

i-^En.éuantp'-á'ilp's'iiuévés Cphceja-
•lesi.'qúo 'estiin^cemprendidps en lá 
; lista orí ;calidad: doocontribuyentes, 
-.es'incóncuso.su ¡dérécho á-votar, en 
-esta misma.calidád,' siri^qué le privé 
ide él'sfi eleccion'py dé consiguiente¡ 
ni; 'hay necesidad . de 1 completar ;la 
listay.iii en su.caso habría,medio-de 
.hacerlolegalmente..' :;:'.•: -'-'. '•'•• 
.; < E l Goñsejoiéstá'confdrme-'coñ'el 
Gobernador en que l a Presidencia. 

; de' las mesas corrésponde al que 
sea-Alcalde cuando se haga la elec-

.,cion .dé; Compromisarios; pero opina 
'ovié sblo há dé emitir su'vóto cüán-
dé "c,ónste|inscritP;eii;]a' lista; como 
Concejal' ó 'cpmó icpntribuyehte,.y: 
no eñ ótre caso'.' ." i- • •'" ' , , ' 
" La pjiiiiipn del Consejó se'résume 
én las sigu:eiites;COndioiones: 
• -1." Si-ocurriese una elección de 
Senadores después,de .una. renova^ 
cion, bienal ;de':íos''Áyu 'n'tamientós 
con ppsterioridád'ál' H*1 de, Julio en 
q u é tíaVáti^'tpmado'iposcsióii los 
Concej ales'recién'élégidos, 'y jantes 
dé' la'riueva'ie'ctificación dé'lás'lip-
tasVhoípódriín tómar i parte • oü la 
elección d'e Compromisarios los ini-
dividuos dé' aquellas corporaciones 
qüe háyaji cesado én süé cargos . . '» 
«• 2.'"" 'Tampoco:1 podrán yotar • en 
ella lós.nuevós Concejales por. virtud 
de esta calidad; pero deberán hacer
los si'cohRtarí'en- el conceptó¡de má-
yorésicontribüy'eutes en lá lista pií-
blicadáiconio:definitiva autes del 18 
de Marzo anterior;/)-": .a- -1: :,'• 
•'i 3i"' L a •presidencia 'de laslmesas 
Corresponde olque sea Alcáldo cuan
do sé'haga la¡eléccion; p'ero'solo'dé-
béi'á 'tvotar'si se^alla'inscrito en dU-
cha list'a'como Gtíncejal-ó oomo m á - , 
yor¡contribuyént'e.»:-';i ';i - :•, 
"'i5'cotform:ándose'íS'.''M. el Rey: 

(Q;J) í 'G!.^con«el preinserto d ic tá - ; 
tnénv jí'de'ácnpi'doi con" el -páreccr 
del'Gonsejo'-ile Sres. .Ministros, ¡se j 
ha servido-i-esblvér 'comó en el'mis-. 
moiséipropone.'! - - >¡i:> ''b ••".!••'• 

De lieal orden lo digd-á'-V'. S. pa-r' 
ra s'ú-cónocimiento'yaé'más efectos. 
Dios'gudrde-á'iW'.1 S.' müchos'años.-1-, 
Madrid 4 de Julio de 1881 .^-Gonzá
lez.—Sr. Gobernador do la provincia : 
de Santander.» 1 

i l A i l ' - . .•VIH/I' : . : ' ; ; i ' J ' I ' : : J ' . \ ' 

r,,..i.CAPn'AN!U,; GENpltAL:1,'i ! 
•"'"•'íjB CAStlEÍ!A''ÍiÍ''vÍEJ,V:;:ÍE;'M!'''l' 
•. . ^ t m j j .¡'Av. • ' Í : - ' 
ifruh .rtvvíí ' > M ' ' : -"M.ii'in •. 
° l > í > 3 Í $ i t i D Í ' , 6 ( # & ' p j Í ^ ^ i t í ^ í l f 
. .ji>4 .^^a^'¿0d<ii^p,^m^|^nté 
o :fiscal>deltpr!meriBataUon!'deliRe-

gimiento Infantería de San' Mar
cial núm. 46. ~ ~ 

... Ignorándqs.e el paradero, del cabo. 
¿.'.Tomás Alvarez Escarpizo, natu-, 
ral , de Vülarnaüan, provincia dé 
Lé'on, qué procedente áél Ejército 
'dé'Cúba ''deseiribarcó en Santander 
en el vapor' correó^Coruña) 'el"dia 
26 de Setiembre del año do 1879, 
donde lé;"'fué 'expedido pasáp'oírte 
por el Excmo. Sr. Brigadier Go-
bprnador militár' del referido punto, 
para que fijara su residencia :con 
licencia ilimitada én Oviedo, y sa
biondo que pn dicho a.ño estuvo en 
la ciudad dé ¿ é ó u , él citado[cabo. 
2 ." ,Tomás . A l w e z Escarpizo-joÉ&-
ruega'á todas las'-'autoridades de lá' 
provincia se sirvan 'nianiféstar á 
esta-fiscálía cuanto lesiconste.acer-' 
ca de su paradero por interesarlo-
así 'la! recta administrácion' de ius'-' 
tlCia. •' „ . , ¿ i . : . . 

Bilbao 30 de Jünio'de 1881.—El 
Cbmándante fiscal, Julián González 
Molina. 1 ' ' , ' " . - - - - 1 

i r • -AYUNTAMIENTOS. .•>.:.* 
' l-' í íprlos'Ayuhtamientés que.á;cóü-( 
tinuaciori se : expresan; se; anÜDC¡a 
liállarse.terminada y;¡expuesta. a l 
público la.réctificaciph' deí amillara--
:miento qué ha de servir de base pa
ra lá derrama do laicontfibucibn' 
territorial del afió económico , .dp. 
,1881, á 82, para que l̂os contrihu-
•yentes qüo se crean agraviados ^a1-' 
'gañ las reclamaciones que estimen 
•coñyénientes. . j . - . . - "Ji :.:; y. 

•r, Vatdo'San Lorenzo', i i . ' ; ' 
'•: Sahcedo. . • • • '•'•'• 

[Toreno. ''; % ": : 
•'/(Sjo.rdaliza del Pino.;' ,, . ] 
" Castrillo de los Polvazares>.. 

Santa María del Páramo r 
"•r Páramo del Sil . - '1 ' - • 

1 •' • 'A IcaUia eonslUtícipnal de ' 
' ""' • VillaQidhmirc. 

Términado el repartimiento do' la 
'(•onti'ibucion territoriáUpnra el ejer-
'cicip económico de 1881-82 se'halla 
de manifieste en la Secretaría do la; 
Corporación municipál'por' espacio 
'Ae dého días,, dónde los, contribií-
'ícrites pueden pasar en horas dé' 
,pficihá a enterarse de l á cuota que 
l é s í h a correspondido : y hacer lá's 
reclamaciones que crean convenieu-
tes,' advirtiendo, que no se admitirá1 
'ía&s^'reclamación,.qué la qup pro^ 
cecfá^'de error ó équivóco en la Apli
cación dol tanto por ciento con que 
ha 'salido gravada lá', riqueza' de 
esté •Ayuntamiento. '".' i 

Villaquilambre 14. de Julio do 
1SSVÁE1 Alcalde; -Marcelo, Alvarez. 

que -la 'desompéñábáV'con la dota
ción-de 825 pesetas, con las obliga
ciones que le impone la ley muni
cipal y, además prestar todos .los 
auxilios y trabajos que se reíacióneu 

' con el Ayuntamiento' y lá Alcaldía . 
Los aspirantes á l a misma, pre

sentarán sus • instancias ante , é s te 
• Ayiintamientp dentro' del término 
de quince días. , • ...... , , > 

fiiollo 10 de Julio dé 1881.—To
más Sabugo. 

'.''' ;<Í - i . ; , " . f ! . . ' i t í ( i ' ! í " r 
:.\ ;::Alcaldla constiliKÍoHal.de.{\ ni . f , ; 

' Rietio."'\ !••'•. 
- . ;' ". f.'l'.' 

• Se'halla vacante la'Secretaria de . 
esté Ayuntamiento por renuncia del.; 

Alcaldía xoiisiUitcional de " 
• ' ^ Val de San Lorenzo.^ 

Por renuncia dpi que la . desem
peñaba,'sé halla vacante !á¡Sécre-
táríá de esté;Ajüntáihiénto', dotada 
con.élisi'iéldó anual de 850 pesetas, 
cori .'lá obligación de confeccionar 
to'da'clase de • dócuméntós 'incluso 
los-' fépart!mientos.''''Cph. él .f in.yáe 
proveerla -en própiedád; sé'áhuncia 
lá'yácante^.'para que los'aspirantes 
I»^^a'ms'.kK>liéilnjleé!4ipiii í iéi-' 
tadás'.én'est'á'Alcaldíaoriél't'érmino. 
de quince días. 'El 'Sgráciádo't iene 
qué'fijar su-resídéñeia ¿'¿ 'la'fcápital 
del AJuntamiéntó,; 'sin1 .cuyo requi^ 
sito'no se lo dará 'pósésióii'del ¿ár^ 
'gd:"En l a próvisión^te'iidrá en cúen^ 
tá-la'Corporacioiv municipal,; .al.as-^ 
pifante' 'que- rouria' mejores- 'cótí'dí-
ciónés: •• -jí.''•'-'' -';' "'.'. 
'• - 'VáV 'de San • Lorenzo 10 dé;'Junio 
dé-' 1881 i — E l • Alcalde,'Pe'dífo'de 'la 
Puente. • ''•'''; '•'••' "'!-'' 

. OFimAS I)E' pciEXí»A; 

'•; '̂  ; '[; ABMISISTIUClix ECostaicÁ'; r ' : ' 

• ^ 'L*l , ' 'f i.',-', 
i i > n o . v i i s c i A . D E I J E O Ñ . -

óMrecadmidád.deJa.autorteácionpar 
iw cékirar rifas ' a ' lá 'pmtá de iióspi-

i ' l ' ) ' i " ' " i a l $ i f f i l . t y ' ••• i :-''yA 
""Eli" lá' Gaceta'de'Madrid 'núm.'léí) 
corrcspóiidiénte ] al j'yiernes ;8 l'dél 
presente mes.y año ei i ' isú página 
67 columna-3.' so 'halla' ínsertó;él 

lá'nuncio s i g u i e n t e . - , 
.':., «Ministerio; de. Hacienda.—Direc-
éibh general de RéDtas'estáñcádas'. 
—Por;Keal órden feclia','.ll'''dé'J^T 
njp próxjnio '• ipasa'dp \ se .declara cá -

. ducadá la do 17 do Octubre de' 1879, 
por lá 'que se antorizó'rá^la'júiítá 

' Administrativa del,.hospital ¡y; .asi|-
, Idídel-Santisimo.'Salvadoiy estable-
"cido en Vendrellv prpvincia de 'Kjr-
ragóna pará 'célébrárj. rifas jjeriócli-

icas de Beneficencia: ( . ,• ,- , .! •,->; 
'.¡Lo que so anuncia':párá cbnoci-

';mientp del público.' '';'"','''• . 
j .hMaáfíd e d e ^ I i o ' d p . I S S l . - ^ E L 
. Direc'tcr. general, P. Ai"'Sá'ndalip 
• Granja.»' ,•..' •' • ,;':'!i'','.'',̂ l',,1.,'r.','.',!;;. 

' ''Lpj'.quo.'Sgjreproducé^ 
senté BOLETÍN á.los.imis'mps.fines.' í: 

- • i'L'épn 10 de í u l i o . ' d é ' A ^ l N ^ ' } ^ 
^ ' ( í ^ i a ' ^ ( a i j i í i i ^ j ^ i ;«ji§¿íli^íi!^; 
. Jpsé, Jíaría: Gíjíulípny.'i ,[•,•...:•'• ¡TÍ* 
fiK IIS¡*í->9 r.\ím-iHIHtt' '' •«!!.'. W 

. mn!.'-; . , > , . ^ . « T . , W i 
. : i . ; i ! ¡ ! ! " / , . . . '. '.'. o i .uíB'ra''. 1 . . ' 1 l ',''.'; 

I 

II»j 
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R E L A C I O N KOMINA'L de los pagarés 'de bienes de'samórüzadqs'pór tódas 

'prbcédénci'as'que vencen.en la! te^cép decená'd'el mes |de jjjlip :dé' 1^81 

• y¡. se publipa' en'-él BOIETÍN oAciAf. comoguineo; aviso d ios compradores 

'; '.táxfob pagires 'devóngan^'él'.'vSpfjrJl'ÓÓ anual^de intereses! de 'demora 

desde el día siguiente al:en ,qúé yencieian de no spr,.re^zados., .¡,, • /.„ 

CLERO.—^Ventasposkriores 4 la-Ley de l . " de Mayo í?e .l858i : ' i;' ' 

.454 

'.455 

459 
.470 
M 

-.472 

;'474 

;JW7 
1313 
"2280 
2281 
2282 
2283 
2280 
2257 
2288 
2289 
2290 
2291 
2293 
2294 
2295 
2296 
2297 
2298 
2299 
2300 
2301 
2302 
.2303 
2304 
2305 
,2307 
2'308 
2309 
2310 
23Í.1 
3642 
3643 
3644 
3645 
3646 
3647 

3650 
3651 
3652 
.3653 
3654 
3655 
3656 
3657 
3658 
3659 
sem 
3662 
3663 
3664 
"'"'i 
3665 
.3666 
3667 
367Ó 
3671 
3672 

3674 

KOMBRES. 

Elias.de.Robles,, cedió 
en Bonifício Lanza 

Antonio ¡Cárcabá, cedió 
' .sn^o&jModinó,^..;. , 

Urbano López 1 . 
F i d é r i e g e r i n a . 
E l m i s m o ; . . ' i . . . ' . . . . . ' . 
E l , m i s m t 6 ' . . ; . . ' . . . . . 
E l , mistnp.bedió en 'Bér-
ii.árdá Ályarez Miranda 
Fidel ,TCégerina.' ' . ' . ' . , 
Gátjri^rSavc'ia.'.'.'...... 
liorenzo: S á n d o y a l . . . . ' 
Lucas Fránc'ó...'. ^ . " . . . 
Mánüél .yi l ladangos. , 
J ó s é . p á r é é t ' ó v . . 
31IanueÍ!Nuuez.....'. .'¡! 
Santiago Carbajó . . ' . : . 
G.erónimo P é r e z . . . 
B ^ n á b é Lobato. •..•i... 
E l mismo'! ' . ' . . ' . . ' . • . 
Antonio. Pérez 
E l m i s m o . , . . . . . . . . . . 
Agustin'Prieto.-.,. . 
Man'uel Gonzá lez . ; . 
E l mismo.'... 7 . . . . . . . 
Jacinto Pelliterp.. 
Julián Charro 
Pedro Borbiy'o.. . 
Ignacio G o n z á l e z . . . . . 
Francisco IMaz ¡".••:.... 
Agustín J a ñ e z . . . . . . . 
Hermenegildo Góy.Ti . 
Manuel Espinosa: . . . , . 
A g u s t i n M a ñ e z . . . . . . . . 
Juan B." M á r t i i i e t . . . . 
Manuel Fraile 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . 
E l m i s m o . ' . ' : . . . . . . . . ; 
Luis Fernandez. . 
Felipe Moro . ¡:....... 
Bernárdinb Canseco... 
Tirso Turrado Luengo. 
Antonio Fernandez.. . 
IJedro.Garpía....'..;.. .-.„ 
E l m i s m o , . . 
Rafael' D iéz , ' cedió ':en 

María Santos Feraz; 
Los m i s m o s — 
Los mismos 
Los mis inos . , . . . . . . 
Lo'síhisrnos. 
Anselmo Vil lan. 
Juan Gutiérrez 
Pedro Sabugo. . . . . 
Mignel Aller 
Lucas Rodríguez . . 
Juan Q u i ñ o n e i ! . . . . 
E l mi smo . . . . . . . . . . . 
José María t ó p e z . '. 
Pascual AlvarezV.. 
Vicente A l l e r . . . . ¡ , 
Vicente González . 
Miguel Moran, cedió en 
MariaSántdsdelttHéra 
Lbsimismos.:.':. 
Los jmismps..,.,. 
José A m p u d i a . . . . . . . . . 
Simón Prieto; Martin&z 
SimonPrietoFernandz: 
Miguel Amez, cedió en 

GregorioBorbujo... 
Pedro Paramio.. 

Vecindades. : 

L e p ñ . . . 
IJardábé .!. 
L e ó n . . . ; . . ' . . . - . 
Palacio de Torio . . 
Villáverde .<.,,;. , 
León. . i . i . . . . . . . . . 
idém.''.*. I . ' . 
idp'm,. . . . j:.' 
idém.!'.1.';,.:.-....'... 
i t l e m . . . . . . . . . . . 
i d é m . , . , ; : . . . 
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JUZGrADOS; 

E n nombre de'S. M. . el Revíbi Áí-
^..fónsp'XII (Q. DI'.G;)',' .," 1 
E l S'r. D. .Lilis.'.V^éira jFérhández, 
.' Juez dé, primera; instáncia'. dé', la 

ciudad de ;Ast'orga y su. partido'. 
i:¡ Por,:lai.presente requisitoria, se 
llama, y: cita á. Ramón Pardo-FerT 
•nandez, de 48 áñbs de edad,soltero, 
alañador^. hijo de Juan i y • JOsefaj 
natural y vecino^e Robledino de la 
iValduerna, cuyo paradéro.en.la ac
tualidad se ignoraj para .que dentro 
del. término de dicz.idias .á contar 
desde.la inserción; de: lá: presenta, én 
la Gaceta oficial de Madrid y BOLETÍN 
de esta provincia, se presente, en 
este; Juzgado, calle: de, .San Martin 
-núm. 2,:a:fin de: notificarle .el auto 
de 14 .de;Junio:últ imo; dictado en 
la causa que se; le s iguió pbr .hurto 
de ¡una peseta árRosa ;Abad^y por 
el cual se eleva .dicha.causa, a l es
tado de plenario yirequerirle opor
tunamente . para que nombre, prp-
curadpr y Abogado que le defiendan 
en la mismo, T)ajo; apercibimiento 
que.de no hacerlo además de.nomf 
brárseles de oficio, le parará el perr 
juicio .consiguiente..,;.-::')'h; íi «1 

Astorga 11 de Juiiio de. 1881.— 
Luis Veira^El Escribano, -Juan Feiv 
nandez Iglesias. . :-;: ; ¡ v i ; 

D. Juan Gago de la Torre, Juez de 
" 'primera instancia dé ésta villa.-

Por é l -présénté y término de 
quince días siguientes; a la inser
ción de este edictb ci tó , llamo y 
emplazo á Gériará Bajo Recio', viiida 
de Rafael.Gil, de.^Sftaños de edad y 
á Iri'ócericia R é c i b ' Fernandez, ¿ol-
téráj'de 55 afiosi ámbas:vec¡nas de 
esta villa, pora que dentro de dicho 

término se, preseriténi en ;este J u z 
gado y; púéda tener lugar .con asis
tencia de la. primera una'diligencia 
de reconocimiento acordado en la 
casa;de la segunda .coñ, motiyo;¿de 
la causa criminal:que, por.denuncia 
d é l a Genarade.la:sus.traccipn d é . 
várics'efectos.de la' que en ella ha
bita sesigue'en este Tribunal,.en la 
inteligencia- quei.de; no • cumplirlo 
las parará el-perjuicio á que hubiere 
lugar. :,,. ,• .• :. •• ,¡ . . . 
., Dado: en Villalon á!4 de Julio de 
18.81,-Juan Gago.-P. M. de S .Sr ia . , 
Joaquin de la Riya . 

¡.;,, jugado.vmhkijjal de. Catidin. 

. ; Haliándose^yacantes las plázas.de 
Secretario y suplente: dé este- Juz 
gado'municipal, se^ñuncián'á l pú-
blicp á fin de , que los que á ellas 
quieran optar, presenten, en este 
Juzgado sus correspondientes soli
citudes documentadas dentro del 
término dé. quince días.'á!,contar 
desde la publicación de esté edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la'prbvin-
cia,' pasados los cuales se proveerá 
en'el; qué. reuha méjoi;és!xircuns-
tancias;ó cpndicipnes legalés; 

Candín Julio 8 de 1881.-^El Juez 
municipal, suplente, José Ábella. 
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